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suscribe á este Periódico que sale los Marles, Jueves, Viernes y Domingos, en la Imprenta de los Srés 
I m Rodriguez calle de Orales, á » rs. al mes, llevado à casa de los Sres. Suscritores
esiaoiecjda plazuela de las Angustias número 3, donde se dirigirán los anuncios particulares, y los oficiales al Sr.

Manjarrés y Compañía, plazuela de 1as Angustias núme-
GobSoí ' ‘^* P-oo—t» Redacción se halla

PARTE OFICIAL.
~■ ==v

PRKSIDKWIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la Reina nuestra Señora 
(Q. D. G.) y su augusta Real fa
milia, continúan sin novedad en 
su importante salud.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

REALES DECRETOS.

En el espedicnle y autos de com
petencia suscitada entre el Goberna
dor de la provincia de Sevilla y el 
Juez de primera instancia de Sanlú
car la Mayor, de los cuales resulta-

Que veriticada subasta pública por 
el Ayuntamiento de Sanlúcar la Ma
yor para la limpia del arbolado de la 
dehesa boyar de propios, aprobado 
por el Gobernador de la provincia el 
remate que recayó de D. José Fer
nandez Alvarez, y practicado el seña
lamiento de sitios para los carboneos 
y cisqueos que habían de ejecutarse 
por el contratista, acudieron al mis
mo Ayuntamiento diferentes vecinos 
de aquella ciudad con una instancia, 
pidiendo que suspendiese dar pose
sión, é informase favorablemenle la 
indicada instancia, dirigiéndola con 
el espedicnle de la limpia al Gober
nador, á fin de que se declarase nulo 
y sin valor ni efecto el contrato.-

Que el Ayuntamiento lo hizo asi; 
y por el Gobernador se resolvió, de 
conformidad con el Consejo provin
cial, que si después de un detenido 
examen y con acuerdo de personas 
ilustradas , encontraban el Ayunta
miento términos hábiles para pedir 
la nulidad del contrato por lesión 
enormísima, le autorizaba para que 
dedujese la oportuna demanda ante 
elTribunal competente:

Que en tal estado, el Ayuntamien
to, previa consulta de dos letrados, 
entendió que debia proponer, y pro
puso en efecto, la demanda ante el 
Juez de primera instancia, apoyán
dola en los fundamentos siguientes:

l .° Que las circunstancias y con

diciones bajo las cuales se celebró el 
contrato no fueron conocidas de los 
licitadores.

2 .° Porque lo que por el perito 
agrónomo y Coipisario de montes se 
llamó en el contrato limpia, mas que 
operación de esta clase era de entre
saca y corta eslraordinaria , debien
do haberse elevado por tanto, según 
ordenanzas é instrucciones, á la apro
bación del Gobierno, formalidad que 
se habia omitido.

a. Porque el contrato perjudica 
á un tercero, toda vez que él Ayun
tamiento no puede aprovechar, ni 
aun por sí mismo, los productos de 
las rozas del monte bajo, de Ias lim
pias, entresacas y cortas de la men
cionada dehesa, cuando estas opera
ciones perjudiquen, cual perjudica
ría el contrato, ai aprovechamiento 
que tienen los vecinos para el gana
do de labor.

4." Porque hay lesión de mas de 
quince veces el justo precio.

15.” l’orque el Ayuntamiento, en 
representación de aquella ciudad, 
goza del beneficio de restitución in 
integruw;

Y por último, que enterado el Go- 
beinador, dirigió formal requeri- 
mienlo de inhibición al Juez, resul
tando esta competencia :

Visto el art. 5.° de las Ordenanzas 
de 22 de Diciembre de 1853 que, con 
sujeción al régimen prescrito en las 
mismas, pone ai cuidado de la Di
rección general de Montes la conser. 
vacion de los que sean de Propios ó 
Comunes de los pueblos y de estable- 
cimientos públicos, y aquellos en 
que la Hacienda, los mismos pueblos 
ó establecimientos públicos tengan 
condominio ó comunidad de disfrutes 
ó usos con otro cualquiera propie
tario.

Visto el art, 8.”, párrafo octavo de 
la ley de 2 de Abril de 1845 , que 
atribuye á los Consejos provinciales 
el conocimiento de las cuestiones 
contenciosas relativas ai cumplimien
to . inteligencia, rescision y efectos 
de los contratos y remates celebrados 
con la Administración civil ó con las 
provinciales y municipales, pora toda 
especie de servicios públicos.

Considerando: 1.° Que en el hecho 
de haherse encomendado á la Direc

ción de Montes por las referidas Or. 
denanzas la conservación de los que 
se determinan en el art. 5.“ citado de 
las mismas y de haherse sujetado á 
reglas administrativas su aprovecha, 
miento , se ha reconocido que el 
cuidado y mejora de las propiedadesde 
aquel genero responden de un modo 
especial y en diferentes.sentidos á 
miras generales de interés público:

2.“ Que es por tanto innegable 
que el contrato para la limpia del ar
bolado de la dehesa boyar de Sanlú
car la Mayor, atendidas las circuns
tancias de esta, tenia por objeto un 
servicio público, y que las cuestiones 
que sobre la rescision del contrato 
se suscitan entran de lleno bajo la 
jurisdicción contencioso—administra
tiva, en virtud del artículo y párrafo 
ademas citados de la ley de 2 de 
Abril de 18845.

Oído el Consejo Real, Vengo en 
decidir esta competencia á favor de 
la Administración.

Dado en Aranjuez á diez y nueve 
de Abril de mil ochocientos cincuen
ta y ocho.=Está rubricado de la Beal 
mano.—El Ministro de la Goberna- 
cion, Ventura Diaz.

En el espediente y autos de com
petencia suscitado entre el Goberna
dor de la provincia de Huesca y el 
Alcalde de Banaríes, de los cuales 
resulta :

Que en 5 de Octubre del año pró
ximo pasado compareció ante el men
cionado Alcalde , en el lugar de Huer- 
ríos , Jerónimo Bara , vecino del 
mismo, diciendo que el dia anterior 
se habia presentado D. Fermín Ruiz, 
vecino de Huesca, en el término del 
indicado lugar y su partido llamado 
Loreto, con cinco operarios, rom
piendo las traviesas que tienen sus 
convecinos en Ia acequia llamada 
Mayor, y causando daños de conside
ración :

Que lalificado Bara de Ia denuncia 
y recibidas las declaraciones de otros 
dos testigos, vecinos asimismo de 
Huerrios. quienes afirmaron la cer
teza del hecho denunciado, acordó 
el Alcalde que dos peritos tasasen el 
daño causado, á fin de calificar si 
constituia delito o falta; y habiendo 
ajparecido ser de 90 rs., le consideró 

comprendido en el art. 492 del Códi
go penal, disponiéndose á celebrar 
juicio de faltas , con arreglo á la ley 
provisional para la aplicación del 
mismo Código , y ofició al Alcalde de 
Huesca á fin de que hiciese compare
cer al efecto á D. Fermín Ruiz:

Que el Alcaide de Huesca, cuyas 
funciones desempeñaba como Tenien
te-Alcalde primero el mismo D. Fer
mín Ruiz, hizo presente esta circuns
tancia al de Banaríes; y contestando 
luego á otras comunicaciones y ex
horto de este, en que por su no asis
tencia llegaba á conminarle con que 
se sacaria el tanto de culpa por des
obediencia, con arreglo al art. 285 
del Codigo penal, se escusó siempre 
de comparecer, sosteniendo que no 
era competente el Alcalde de Banaríes 
en el negocio, por haber obrado Ruiz 
con el carácter de Alcalde dé Huesca 
y ejecutor de un acuerdo de la Junta 
de aguas; y anunciando que daba 
conocimiento de lodo al Gobernador 
de la provincia.

Que enterado al efecto el Goberna
dor de lo acaecido, ofició al Alcalde 
de Banaríes, diciéndole que habia lle
gado á su noticia que citaba al Te
niente-Alcalde de Huesca á juicio de 
faltas; pero que como este, ai ejecu
tar el hecho de que se Irala, se hu
biese constituido en calidad de Al
calde en la acequia mayor que dirige 
las aguas á la alberca de Loreto, á 
fin de llevar ó efecto un acuerdo de 
la junta de aguas, le requería para 
que suspendiese todo procedimiento, 
y acudiese a su autoridad en queja 
contra la indicada Junta, si se creía 
perjudicado en sus derechos.

Que el Alcalde de Benaríes dió 
traslado al Regidor Síndico, quien 
propuso que se sacase el tanto de 
culpa contra Ruiz, instruyendo las 
primeras diligencias por desobedien. 
cia conforme al artículo 285 del Gó. 
digo penal, y pasándolas al Juez del 
partido; y que se contestase al Go
bernador en el sentido de que el 
Alcalde no podia desenlenderse del 
negocio como Autoridad judicial, en 
cuvo órden tenía su superior gerár- 
quico, mientras no le requiriese en 
forma de inhibición con arreglo á lo 
establecido para casos tales en las 
disposiciones vigentes.
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Que el Alcalde pasó testimonio de 
lo actuado al Juez de primera instan
cia; contestó al Gobernador confor- 
me en todo con el segundo punto del 
dictómen del Síndico, y dió provi
dencia, que fué llevada á efecto, para 
que los que declararon en la infor
mación sobre la falta, dijeran á qué 
propietarios perlenecian las alcanta
rillas ó traviesas en que se habia cau
sado el daño:

Que el Juez acusó el recibo del 
testimonio que le fué remitido, y el 
Gobernador, oido el ¿Consejo provin
cial, pasó segunda comunicación al 
Alcalde poniendo en su conocimien
to, para los efectos del art. 13, y en 
su caso del 15 del Real decreto de 
4 de Junio de 1847 , que insislia en 
reclamar el negocio, invocando el ar
tículo 74, párrafos primero y segun
do de la ley de 8 de Enero de 1845, 
y en consideración á que habiendo 
obrando Ruiz como Alcalde y Presi 
dente de la Junta de aguas solo esta 
habria de ser responsable, si resul- 
ban perjuicios, y además á que en 
todo caso correspondería al mismo 
Gobernador enmendar y corregir el 
esceso ó eslralimilacion de Ruiz en 
el ejercicio de sus funciones como 
tal Alcalde:

Que el Alcalde de Banaríes contes
tó al Gobernador que en vista de que 
en su primera comunicación no sus
citaba en forma la competencia, no 
habia por su parle suspendido el pro
cedimiento ni sustanciado el artículo 
con arreglo á las disposiciones vigen
tes, como ahora procedía à hacerlo; 
y sustanciado en efecto el artículo, 
se declaró competente conforme con 
el dictamen del Síndico, fundándose 
en lo establecido en la ley provisio
nal para 
penal y 
Código.

Y que

en
aplicación del Código 

el art. 492 del mismo

en tal estado, el Goberna-
dor le avisó de que remilia el espe- 
diente al Ministerio de la Goberna
ción , elevando en su consecuencia el 
Alcaide tos autos al propio Ministerio:,

Visto el bb. 5.°, líl. 1?, art. 492 
del Código penal, que establece que 
el que por otros medios que los se- 
ñaiados en ¡os artículos precedentes 
causare daños en bienes de otro que 
no eseeda de 10 duros, será castiga
do con la inulta del tanto al duplo 
del daño causado:

Vista Ia regla 1.’ de la ley provi
sional dictada para la aplicación de 
las disposiciones del propio Código, 
que prescribe que tos Alcaldes y sus 
Tenientes, en sus respectivas de
marcaciones , conocerán en juicio 
verbal de las fallas de que trata el li
bro 3.® del mismo.

Vista la disposición segunda del 
Real decreto de 18 de Mayo de 1853, 
según la cual las faltas que con arre
glo al Código penal ó las ordenanzas 
y tos reglamentos administrativos, 
merezcan soiaménte pena de milita ó 
reprensión y inulta, podrán ser cas- 
tigadas gubcrnativamenle á juicio de. 
la Autoridad administrativa á que 
esté encomendada su represión:

Visto el art. 3.", párrafo primero

del Real decreto de 4 de Junio de ^n la Audiencia de Zaragoza, entre
1847, que prohibe á los Jefes políti
cos (hoy Gobernadores) suscitar con
tienda de competencia en los juicios 
criminales, á no ser que el castigo 
del delito ó falta esté reservado por 
la ley á tos funcionarios de la Admi- 
mstracion , ó cuando en virtud de la i 
misma ley deba decidirse por la Au- | 
toridad administrativa alguna cues- i 
tion previa de la cual dependa el falto • 
que los Tribunales ordinarios ó espe
ciales hayan de pronunciar:

Considerando : 1? Que si bien las 
fallas que, como la comprendida en ¡ 
el artículo espresado del Código pe- * 
nal , marcan soto mujla, pueden 
eximirse del juicio de fallas de que 
habla la regla 1? de la ley provisio
nal, que lambien se menciona, esto 
es, en los casos en que, con arreglo ■ 
ó lo establecido en ia disposición ade- j 
más citada del Real decreto de 18 de j 
Mayo de 1853, opta por corregirías j 
gubernalivamenle la Autoridad ad- ; 
minislraliva á que está encomenda
da su represión.

2.° Que este hecho no se da en 
el caso actual, por cuanto el Alcalde 
de Banaríes, en cuya jurisdicción se ; 
ha invadido-, sea en el concepto 
que quiera, ia propiedad, y á quien 
corresponde por tanto el conoennién- 
to de la falla, ha optado por corre
giría , no gubernativamente, sino con 
las formas de juicio dentro de la esfera 
de la jurisdicción ordinaria.

3.° Que desdo el momento en que 
se ha optado por esta forma de juicio, | 
no puede decirse que el castigo de 
esa falla esté ya encomendado á los i 
funcionarios de la Administración, y j 
se ha resuelto toda la cuestión previa ! 
de que es susceptible el presente ne- i 
gocio, quedando por tanto fuera de 1 
tos dos casos de escepcion en que es ¡ 
permitido á tos Gobernadores de pro- ! 
víncia promover tatos confiíclos en 
materia criminal, según el artículo 
que úllimamenle se cita del Real de
creto de 4 de Junio de 1847;

Oído el Consejo. Real, Vengo en 
declarar mal formada esta competen
cia, y que no há lugar á decidiría; y 
lo acordado.

Dado en Aranjuez á diez y nueve 
de Abril de mil ochocientos cincuen
ta y ocho.—Está rubricado de la Real 
mano. = El Ministro de la Goberna
ción, Ventura Diaz.

MINISTERIO DE ESTADO.

Dirección de Comercio,

La Reina (Q. D,. G.) ha tenido á.
bien conceder el Paígium execaalur ¿1 ¡ 
D. J. González Constant, nombrado ¡ 
Cónsul de Bélgica en las Islas Balea- ' 
res con residencia en Palma, y à Bon J 
Celestino Geracio de Ventoso, Cónsul ¡ 
de Bremen en el puerto de Orotava.

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA

En los antos seguidos en el Juzgado 
de primera instancia de Barbastro y

partes, de la una el Fiscal de S. M. en 
representación del Estado; de la otra 
el Duque de Hijar, Goude de Aranda, 
con la iulervencion de tos síndicos 
de los bienes concursados de los pro
pios títulos, y de la otra tos Ayunta
mientos de los antiguos señoríos de 
Abiego, Lascellas y Ponzano, sobre 
que se incorporen á la nación, con- 
Iribuyeñdo los 1res pueblos á la mis
ma con ciertas prestaciones en dine
ro; pleito ante Nos pendiente por 
recurso de nulidad interpuesto, en 
cuanto no es conforme con la de vista, 
por el Duque de Hijar con la inter
vención de tos Síndicos, y al que cq 
Fiscal de S. M. se adhirió, contra la
sentencia do revista que en 17 de ; en las calendas de Julio de 1295, por
Diciembre de 1855 dictó la Sala pri
mera de dicha Audiencia:

Resultando que con la pretensión 
de que se declarase que había cum- : 
plido con la ley aclaratoria de Seño
ríos, y que se les habilitase por ahora 
con arreglo al art. 6.’ para continuar 
percibiendo de los propios de Abiego 
la pension de 150 libras, de tos de 
Lascellas la de 122 con 10 sueldos, y 
de los propios de Ponzano la de 75 
libras, presentaron tos Síndicos en 
1.® de Setiembre de 1858, en el Juz
gado de primera instancia de Barbas- 
tro, las copias concertadas y el lesli- 
monio siguiente:

1.® De un convenio de obligación 
y afianzamiento á favor del Rey Don 
Jaime lí, hecho á 11 de las calendas 
de Julio de 1515, del cual resulta, 
que Doña Constanza de Antillón dió 
en dote á su hija Doña Teresa, mujer 
del Infante primogénito D. Alonso, 
entre otros, el lugar de Abiego y la 
mitad do los de Lascellas y Ponzano, 
cuya donación y consignación fué 
aprobada y aceptada por cL Rey su 
padre D. Jaime 11; y como D. Arnal
do de Luna , segundo marido de Doña 
Constanza, tuviera el derecho de viu
dedad en ellos y le renunciase, el 
Rey le asignó en recompensa, en vez 
de la viudedad, el usufructo del lu
gar do Ambel:

2.® De una donación en la cual 
aaprece que el mismo Infante, sien
do Gobernador general del reino y 
representante del Rey su padre y su 
vice-Rey, juntamente con su mujer 
Doña Teresa , concedieron en 4. de 
las calendas de Julio de 1522 el lugar 
de Abiego á una lia de la misma du
rante su vida nada mas , para que. 
entre tanto la sirviese de indemniza
ción de perjuicios por la proroga de. 
cierto crédito que aquella tenia con
tra el mismo infante:

Y 3,“ Testimonio de una informa
ción instruida con el fin de adredilar 
que la casa del Conde de Aranda, Du
que de Hijar, fué volada en el seguid 
do sitio de Zaragoza , pereciendo una 
gran parlo de su archivo y secue^r. 
Irando sus Estados.

Resultando que sustanciado, el es- 
pedienle instruido con audiencia de . 
los Ayuntamientos y Juntas de pro- 
píos de dichos pueblos, y con la del 
Promotor fiscal, que contradijeron 
las pretensiones de Ips Síndicos por

ne haber presentado elíituíóprimor
dial de agregación, se dictó senten
cia por el juez de piimera ins.tan- 
cia de Barbastro en 22 de Diciembre 
de 4838, dechwando que los Síndi
cos no habían cumplido con lo pre- 
vido por la ley para percibir las pen
siones de que se ha hecho mérito, 
sin perjuicio de su derecho en el jui
cio de propiedad, y absolviendo por 
ahora á los Ayuntamientos y Juntas 
de propios de aquellos pueblos de 
continuar pagando las pensiones:

Resultando que remitidos los autos 
á la Audiencia por consecuencia de 
apelación de los Síndicos, se presen
tó por ellos en la segunda instancia 
testimonio de un documento fechado

el cual el Rey D. Jaime toó, confir
mó y aprobó la donación y cesión he
cha por el Rey D. Alfonso á favor de 

’ D. Sancho de Antillón de los pueblos 
de Lascellas y Ponzano, conforme 

f en el documento de la propia dona
ción mejor y mas latamente so eon- 
tenia. en consideración á tos servi
cios que al mismo, á su padre el Rey 
D. Pedro y á su hermano el Rey D. Al
fonso habia prestado-dicho4). Sancho:

Resultando que recibido el pleito 
á prueba y practicado el cotejo de 
tos testimonios con sus originales, la 
sentencia de primera instancia fué 
contirmada en cuanto al primer es- 
tremo y revocada en cuanto al se
gundo por la de vista de 20 de Octu
bre de 1840, en la que se mandó que 
se procediera al secuestro de tos treu- 
dos correspondientes á tos señoríos 
de Abiego, Lascellas y Ponzano, sin 
perjuicio de que por parle de los Sín
dicos ó á nombre del Duque de Hijar, 
Conde de Aranda, se usase del dere- 

! cho que vieren convenirtos en el jui
cio de propiedad:

Resultando que devueltos tos autos 
al Juzgado de primera instancia de
Barbastro , que procedió al secues
tro, se interpuso por el Promotor 
fiscal la demanda de incorporación 
del señorío territorial de los pueblos 
de Abiego, Lascellas y Ponzano, con- . 
tribuyendo al Estado con tas canti
dades y en la forma que antes lo ha
cían á tos poseedores de dichose- 
ñorío por hermanar este de la Corona, 
y no haberse presentado el título de 
adquisición:

Resultando que conferido traslado 
ó los Ayuntamientos y ;í tos Síndicos 
deUconcurso de bienes del Duque de 
Híjar, Conde de Aranda, contestaron 
estos solicitando que se le absolviera 
de la demanda, so alzase el secues
tro y devolviesen tos bienes ó dere
chos secuestrados con sus productos, 
fundándose en que los documentos 
exhibidos eran bastantes y acredita
ban la enajenación en que intervino 
el misino Rey y su hijo primogenitor 
sin que por lo tanto la incorporación 
pudiera fundarse en la falla de títu
los, pues se veía que tos pueblos eran 
de. un particnlar, en el hecho de 
haber reconocido el mismo Rey Don 
Jaime el dominio y derecho de Doña 
Constanza, autorrzándola para que los 
diese en dote á su hija Doña Téresa.

, Cotod^esa dfe Urreli que-casó con Don
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Alonso , bijó pinmófeénUo' del Mey 
Ü. Jaime: - :

Resultando que los Ayuntamientos 
la coiYt/adijbrOiitarttbiw; supdnlewlb 
qué las prestaeiOnés, mlénlras lo‘ 
contrario no sé probáse, éfan liñ' 
efecto del derecho juHsdicionàl y un ’ 
conotado del sefiOrio y vasàllajé, siu 
que jaibas dichos tributos fiiésen co- ' 
nocidos en los pueblos coh ér hombbé"’ 
de Ireudos, sino despechas:

Resultando que seguido el pleito 
sus trámites y recibido á prueba, se ■ 
practicaron por las partes las que ' 
juzgaron convenientes, y Con fecha- 
dé 23 de Diciembre de 1'850 se pro
nunció sentencia por el Juez de pri- ■ 
mera instancia de Barbastro decía 
raudo que el señorío do los pueblos- 
de Abiego, Lascellas y Donzano de- 
hia incorporarse al Estado, al qué' 
contribuirían Lascellas con ■12'2Uibras ! 
y 10 sueldos y Ponzano con 75 libras; - 
pagadas de los fondos y én la iorma 
que lo hacia antes á los poseedores ' 
de dicho señorío, abonando al Estado 
las cantidades devengadas desde la 
promulgación de la ley de Señoríos; 
y por lo que hacia á las 150 libras que 
el lugar de Abiego satisfacía, más 
bien bajo la denomicion de pecha que 
otra cosa, se declaraba haber cesado 
la preslacion, produciendo sus efec
tos desde la promulgación de dicha 
ley, y alzándose á su tiempo él se
cuestro por lo que al mismo pueblo 
de Abiego locaba :

Resultando que por virtud de ape
lación se remitieran los autos á la 
Audencia. y sustanciada la segunda 
instancia, se; pronunció sentencia de 
vista en 15 de Enero de 1853, des
pués de tres discordias, revocando la 
apelada con respecto á los pueblos de 
Lascellas y Ponzano, y absolviendo li 
la sindicatura de las demandas inter
puestas por el Promclor y los Ayun
tamientos de ámbos pueblos, man
dando en su Consecuencia que se 
alzase el secuestro del señorío de los 
mismos y se entregasen' á la sindica
tura las prestaciones durante él de
vengadas, y declarando con i especio 
al pueblo de Abiego extinta y abolidad 
desde la promulgación de la ley de 28 
de Agosto de 1837 la preslacion anual 
de 150 libras jaquesas que salisfaeia 
á dicho señorío, en lo que se confir
maba la sentencia apelada, mandando 
que se devolviesen ó los propios de 
Abiego las cantidades que por tal con
cepto hubiese satisfecho desdela pro
mulgación de la indicada ley:

Resultando que admitida la súplica 
interpuesta por el Ministerio fiscal y 
adhesión de los Ayuntamientos y Sin- 
dicOS, y conclusa la tercera instancia, 
sé proveyó sentencia dé revista deses* 
timando la incorporación al Estado 
solicitada por el Ministerio fircal, y 
declarando libres á los pueblos de 
Abiego, Lascellas y Ponzano del pago 
de las 150 libras jaquesas el primero, 
122 con 10 sueldos el segundo, y 75 
libras el tercero, que salisfaciañ al 
Duque de ¡Jijar y sus antecesores, al
zándose el secuestro que se hizo de 
dichas prestaciones desde la promul
gación de la ley de Señoríos de 26 de 
Agosto de 1857, y mandando en su 

virtud que se devolviesen, á;tos .pue
blos las cantidades que hubi.esen. isa;- 
tisfechos desde la publicación de 
la ley

Resultado que el Duque de Hijar 
con la inlervencibn’de ios't^mdicós 
de los bienes cóncúrsadds ihtéïpùs'ô 
recurso de nulidad contra la sériVéh- 
cia de revista en la parte ño coíRor- 
me ó la de vista, fundado en que erá 
contraria á la ley clara y terminante, 
fallándose expresámenie á ló dispúés. 
lo en el art. 8.” de la ley de 5 dé Mayó 
de 1823, y suponiendo que á Tos pue
blos se les Rabia apreciado su deman
da sin haber hecho justificación niñ- 
guna, al paso que ál Conde sé Té 
habia privado de las rentas sin em
bargo de que respecto á los.derechos 
señoriales bastaba haber exhibido él 
título general de adquisición según 
los artículos 5.“ y 6.” de la ley dé ^6 
de Agosto de 1837 :

Resultando que el Ministerio fiscal, 
apoyado en que por hó llenar las con
diciones dé la ley tos títulos qué se 
presentaron por el 'Duque débián in
corporarse las prestaciones al Esado, 
se adhirió al recurso de nulidad pen
diente :

Vistos siendo ponente el Ministro 
D. Eduardo Elio:

Considerando que por lo dispuesto 
en el art. 11 de la ley de 26 de Agos
to de 1657 débeh cesar desdé luego 
y para siempre, presentese ó no el 
título de adquisición, ademas de los 
tributos y preslacíonés que se men
cionan, cualesquiera otros que deno
ten señorío y vasallaje «

Considerando que en las prestacio
nes litigiosas aparece ese indicio, 
porque en las CerliTicaciones sacadas 
dedos cuadernós de los reglamentos 
de las cargas y gastos de propios 
aducidas á los autos se dice que se 
salisfaciañ per derecho de dominica- 
tara, palabra que significa un derecho 
de vasallaje que se pagaba en algunas 
partes al señor temporal de la tierra 
ó póblaciOñ :

Considerandó que la sentencia de 
revista de 25 de Enero de 17-74 que 
recayó en el proceso de aprehensión 
seguido en la Audiencia de Zaragoza 
por la Baronía de Antillón, éi la que 
pertenecen dichos pueblos, con el 
Conde Aranda, declaró á este como 
Baron de Antillón con el señorío ju
risdiccional sobre los mismos, y á 
estos corno vasallos rigorosos y no 
paccionados, no modificada en esta 
parle por la de 27 de Julio de 1775, 
lo cual indica la exaelilud con que 
se usó de la palabra derecho de do- 
minicatura en los citados cuadernos 
de propios, y resiste fa idea de su 
abuso :

Considerando que de los títulos 
presentados por* el Duque de Hijar en 
estos autos' ño resulta la calidad del 
señorío de Lascellas y Ponzano, ni 
que se hayan cumplido las condicio
nes con que fúe concedido, sin cuyo 
requisito no puede considerarse el 
señorín perteneciente a la clase de 
propiedad particular, ni los contratos 
celebrados entré el antiguó Señor y 
los pueblos considerados y giiardadós 
como contratos de particular á parti

cular con arréglojá los articulos; 2'? y 
3." de la ley de 3 de Mayo de:Í823;g^

Considerando que el Fiscal :de S>; M. 
én la Audiencia de Zaragoza.,. habipn¡- 
do recurrido de nuTidad.'en distinto 
sentido que.los demás litigantes, no 
{indo adherirse. siinplementóji como 
lo hizo, omitiendo formalidades de 
que no le dispensa el decreto de 4 (Te 
Noviembre de 1858:

Considerando , finalmente, que póT 
lo tanto la Sala primera de la Audien
cia territorial de 'Zaragoza; en la sen
tencia de revista que queda referida, 
ntj infringió ninguna ley, y antes por 
el contrario dictó aquella con arreglo 
á las que están vigentes en la matéria;

Fallamos, que debemos deelárar y 
declaramos no haber lugar al recurso 
de nulidad interpuestó por parle dél 
Duque de Hijar con la inlérveñción 
de los Síndicos de los biénés cóñeur- 
sados, ni á la adhesión ál mismo por 
él Ministerio fiscal, y condenámOs ,al 
espresado Duque de Hijar en las cos
tas y en la pérdida de los 1’0,000 rea
les de que tiene dada fianza. Tos que 
se distribuirán con arreglo á derecho-

Y por lo presente sentencia, que 
se publicará en la Gaceta del Gobier- 
no ó insertará en la Colección legisla
tiva, pasándose al efecto las ebrres- 
pondienles copias certificadas, así lo 
pronunciamos; mandamos y firma
mos. =Ramon María Fonseca.=íJuáh 
Marlin Carramolino. =Ramon María 
de Arriola.=Jpaquin de Ronçali.= 
Juan María Biéc.=FèlTpe dé Urbina. 
^Eduardo Elío.

Publicación.=Leída y publicada fué 
la precedente sentencia por el Ilus
trísimo Sr. D. Eduardo Elío, Ministro 
del Tribunal Supremo de Justicia, 
estando celebrando audiencia pública 
en su Sala segunda hoy dia de la fecha, 
de que certifico como Secretario de 
S. M. y Escribano ele Cámara.

Madrid 29 de Marzo (le 1858.= 
Dionisio Antonio de Puga.

Gobierno de la provincia de 
yaUadotid.

Los Alcaldes de los pueblos que á 
continuación se espreson, no han pa
gado hasta hoy la dotación devenga
da por los Maestros dé iñslritccion 
primaria en el primer trimestre ven
cido con el mes de Marzo último, á 
pesar de las órdenes que diferentes 
veces se les ha dado. Dispuesto á no 
tolerar qué la morosidad continúe, y 
con doble razón tralóndose de funcio
narios que, por gozar de escasos suel
dos no pueden sufrir retrasos, he 
resuelto prevenir á aquellos, que si 
antes del dia 4 de Mayo próximo no 
acreditan en este Gobierno con el 
correspondiente recibo habér satisfe
cho á los citados Máéstro5sí sus habé- 
rés, sin nuevo avisó déspacharé co
misionados de apremio á su costa. 
Valladolid 26 de AbriT de 1858.== 
Clemente de Linares".

PUEBLOS QUE SE CITAN.

Partido de yied'iria del Campo,

Bobadilla.
Brahojos. ,

Campillo. , j .
Carpio.
Fuente del Sol. . .
Lomoviejo.
Medina del Campo.
Pozal de pgllinas.\. , . , .
Rubí de Bracamonte.
San Vicente del Palacio, 
Velascálvaro.
Villanueva deDuerO ; ;
Villanueva de las Torres. :

Partido de la Ïlota del Êgripiés.

Benafarces.
Bercero.
Berceruelo.
Casasola de Arion.
Castrodeza.
Castromembibre.
Gallegos.
Blatilla de los Caños.
Mola del Marquet;’
Pedrosa dél Rey?
Pobladura de Sotjeclra, 
San Cebrián dé Mazote. ' 
San Roman de la Hornija.
San Salvador.
Tiedra.
Torrelobaton.
Urueña.
Velilla.
Villavellid, 
Villalar. 
y¡l!albarha,..
Villasexmir. . . .

Partido de la Nava del Rey,

Castronuño.
Cubillas.
Pollos.
Torrecilla de la Orden,

Partido de ‘Óli^^d^[ ' '

Alcazarén.
Aldea de San Miguel.
Almenara.
Ataquines, 
Bocigas. 
Boecillo.
Camporédondo.
Cogeces de Iscar.
Hornillos.
Llano de Olmedo.
Matapozuelos.
Mojados.
Olmedo.
Parrilla.
Pedraj-as de Portillo.
Pedrajas de San Esteban.
Puras.
San Miguel del Arroyo, 
Santiago del Arroyo.
Salvador.
Ventosa de la Cuesta.
Zarza.

Partido da Peñafiel,

Campaspero.
Canalejás de PÓnafieT.
Corrales.
Curiel. ,
Fompedraza, .
Olmos de Peñafiel 
Padilla de Duero. 
Peñafiel.
Piñel de Arribó- 
Piñel de Abajó.
Rábano.
Roturas.
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San Llorente.
Molpeceres.
Valbuena.
Valdearco.

Partido de Rioseco,

Berrueces.
Montealegre.
Moral de la Reina.
Mudarra,
Palacios de Campos.
Palazuelo de Vedija.
Pozuelo de la Orden.
Santa Eufemia.
Tamajiz.
Tordehumos.
Valdenebro.
Valverde.
Villabrágima.
Villafrechós.
Villalba del Alcor.
Villanueva de San Mancio.

Partido de Valoria la Buena.

Castrillo Tejeriego.

Villanubla.
Zaratan.

Partido de Villalón.

Aguilar de Campos.
Becilla de Valderaduey.
Bolaños.
Castrobol.
Castroponce.
Ceinos.
Cuenca de Campos.
Fontihoyuelos.
Mayorga.
Melgar de abajo.
Melgar de arriba. 
Monasterio de Vega. 
Saelices.
Union.
Urones de Castroponce.
Villacid.
Villafrades.
Villalba de la Loma.
Villalón.
Villalan de Campos.
Villanueva de la Condesa.
Zorita de la Loma.

Cubillas de Santa Marta.
Esguevillas.
Mucientes.
Olivares.
Olmos de Esgueva.
Quintanilla de Trigueros.
San André» fGranjaJ.
Torrefombellida.
Trigueros.
Villabaquerin.
Villanueva de los Infantes.

Partido de Valladolid.

Cestérniga.
Ciguñuela.
Fuensaldaña.
Fuentes de Duero.
Puente Duero.
Renedo.
Santovenia.
Traspinedo.
Tudela de Duero.
Herrera de Duero.
Valladolid.
Villabañez.

Gobierno de la provincia do 
Valladolid.

Por mi circular de 31 de Diciembre 
último, se previno á los Alcaldes de 
los pueblos de esta provincia que, al 
tiempo de satisfacer el primer tercio 
de la contribución del presente año, 
lo verificasen precisamente á la vez 
en la Depositaría de fondos provincia- 
ciales, del total importe de los docu
mentos de vigilancia pública que hu
biesen recibido del mismo empleado; 
y como la mayor parle de los espre- 
sados Alcaldes aún no han cumplido 
con aquella disposición, me veo en 
la necesidad de recordárselo nueva
mente; en la.inteligencia que, si en 
el término de veinte dias no han he
cho efectivas las sumas que respecti
vamente están adeudando por el es- 
presado concepto, me veré en la sen
sible necesidad de adoptar las medi
das convenientes para reprimir su 
desobediencia. Valladolid 26 de Abril 
de 1856.—Clemente de Linares.

Gobierno de la provincia de Valladolid.

Para el año que rigfe he autorizado para qne pueda abrir parada pública en el punto que se designa al sugeto que á conti
nuación se espresa.

JP^jiAD^ de D, Ántonio y Doña Francisca de la Fluda^ en representación de su padre D. Felix.

SENAS DE LOS CABALLOS.

Valladolid 24 de Abril de 18o8.=Clemenle de Linares.

Puntó donde 

ge halla establecida.
NOMBRES. CAPA Y SUS VARIEDADES. Edad.

ALZADA.
SEÑAS ACCIDENTALES. RAZA.

Cuarla.s Dedos.

Granadero. . , Negro peceño, lucero corrido, lunares 
en los propios, enlrepelado los lujares 5 7 10 Hierro: un círculo, en su parle supe

rior un calamón........................   . Del Norte.

Lucero..... Tordo rodado, mas claro en la cara y
Lunares en el dorso y costillares.. . .estremidades....................................... 6 7 7 Idem,

Villalba de la Loma.. RESENA DE LOS GARAÑONES.

Voluntario. . . Rucio oscuro, mas claro el bozo, vien
tre y estremidades... ... .............6 6 10

Mansillino. . . Negro peceño, blanco al rededor de los 
ojos, pecho, vientre y bragadas. . . 13 6 8 »

ANUNCIOS OFICIALES,

Gobierno de la provincia de 
Valladolid.

Se halla vacante la Secretaría del 
Ayuntamiento de Curiel, dolada con 
1,300 rs. pagados del fondo de pro
pios. Los aspirantes podrán dirigir sus 
solicitudes al Presidente dé dicha 
Corporación dentro del término de 
un mes, pasado el cual se proveerá. 
Valladolid 26 de Abril de 1858.= 
Clemente de Linares.

Ayuntamiento Constitucional de 
Cestérniga.

Terminado el repartimiento adicio
nal de este, pueblo y su agregado 
Fuentes de Duero, por el recargo de 
los 50.000,000 se halla de manifiesto 
en la Secretaria del Ayunlamiento 
por cuatro dias, á conlar desde la 
inserción de este anuncio en el Bole
tín oficial de la provincia , dentro de 
los cuales pueden examinar los con
tribuyentes sus partidas, y reclamar 
de agravio el que se crea perjudicado; 
pues pasados, no se oirá ninguna ro- 

clamacion. Cestérniga 21 de Abril 
de 1850. —El Presidente, Prusluoso 
Andres.=Prudencio Pindado, Se
cretario.

Alcaldía Constitucional de 
Corcos.

En el dia de ayer se ha estraviado 
una yegua de las señas siguientes; 
edad 7 años, alzada 7 cuartas y dos 
dedos poco mas ó menos, pelo rojo 
encendido, estrella en la frente, pa- 

licalzada de tres y recien esquilada 
la paletilla derecha. La persona que 
la hubiere hallado se servirá dar avi
so á su dueño D. Manuel Ortega, ve
cino de esta villa, quien abonará los 
gastos que haya ocasionado. Corcos
24 de Abril de 1858.=E1 Alcalde, 
Agustín Lopez.

VALLADOLID:
Imprenta de Manjarrés y Compañía, 

plamela de las Angustias , núm. 3.
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